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SER SUSTITUTO DE SAN JUAN EN LA REAL UNIVERSIDAD DE MÉXICO 
(1700-1730)-

Marcela Saldaña Solts 

Entre los actores m á s destacados de la universidad novohispana esta
ban, sin duda, los ca tedrá t i cos . És tos formaban parte del claustro ple
no, m á x i m o ó r g a n o de gobierno de la corporac ión , t en í an t a m b i é n u n 
lugar reservado en el claustro de diputados, responsable de las f inan
zas de la ins t i tuc ión , a d e m á s , f u n g í a n como examinadores de los ba
chilleres que se graduaban por suficiencia en la facultad de artes, y 
formaban parte de la junta de vo tac ión encargada de la des ignac ión 
de nuevos catedrát icos.^ 

Fuera de la universidad, el ser ca tedrá t ico reportaba t a m b i é n i m 
portantes beneficios. Las cá t ed ra s detentadas y los concursos de opo
s ic ión so l í an ser elementos de p r e s e n t a c i ó n por destacarse para la 
o c u p a c i ó n de cargos en la admin i s t r ac ión c iv i l y eclesiást ica del v i r re i 
nato. Así , la cá t ed ra llevaba impl íc i to u n gran prestigio dentro y fuera 
de la ins t i tuc ión . 

A d e m á s de esa d i s t inc ión social y los privilegios en la d i recc ión 
del estudio, estaban otros relacionados de fo rma directa con la prác t i 
ca docente. Como lo ha vis to Enrique G o n z á l e z , una ca rac te r í s t i ca 
particular del ca tedrá t i co tmiversitario era su escasa ded icac ión : una 

* Agradezco a los doctores Enrique González González y Leticia Pérez Puente sus valiosos 
comentarios para la elaboración de este texto. 

i Véase Leticia Pérez Puente, Universidad de doctores. México. Siglo xvn, México, CESU-UNAM 

(La Real Universidad de México. Estudios y Textos, IX), 2000. 



138 MARCELA SALDABA SOLfS 

hora u hora y media diaria de lección, a lo cual se aunaban las vaca
ciones, los n u m e r o s í s i m o s d í a s festivos, las licencias para ausentarse y 
la posibi l idad de nombrar sustitutos.^ Este ú l t i m o beneficio cons is t ía 
en la posibi l idad de que el ca tedrá t i co titular dejara la lectura de sus 
cursos desde el 24 de jun io hasta el 7 de septiembre de cada a ñ o , a 
alguien de su elección. Prác t ica de la cual su rg ió la figura del sustituto 
de san Juan,^ l lamado así por la fecha en que empezaba su lectura. 

Con ser, por u n lado, tan importante la docencia para el prestigio 
social y pol í t ico de quien la ejercía y, pK>r otro lado, tan escasa y poco 
atendida por sus titulares, bien cabe preguntarse sobre estos sustitutos 
que la e je rc ían por casi dos meses y medio de fo rma constante. Ade
m á s de remplazar al c a t e d r á t i c o titular durante el ú l t i m o tercio del 
curso, el sustituto de san Juan t a m b i é n a d q u i r í a parte de las responsa
bilidades del ca tedrá t i co ; por ejemplo, juraba cursos y certificaba asis
tencias, las cuales eran indispensables para que el a lumno acreditara 
y pudiera continuar con sus estudios. 

A pesar de su relevancia en las actividades docentes de la u rüve r -
sidad no se ha profundizado en el estudio de esta f igura , pues se le ha 
considerado sólo como u n pr iv i legio que algunos ca tedrá t i cos e je rc ían 
y otros no. As í pues, es objetivo de este a r t í cu lo exponer la f u n c i ó n 
que tuvo el sustituto de san Juan, reconstruir las trayectorias de quie
nes lo f ue ron entre 1700 y 1731, mostrando c ó m o se vinculaban con 
los ca t ed rá t i cos titulares, y c ó m o esas relaciones ayudaban a la carre
ra docente de los mismos sustitutos.* 

Sin lugar a dudas, las sustituciones cons t i t u í an una excelente opor-
t tmidad para que algunos graduados practicaran la docencia, lo cual 
era sumamente dif íc i l debido a la escasez de c á t e d r a s , su o c u p a c i ó n 
prolongada por titulares y los m u y r e ñ i d o s concursos de opos ic ión . A l 
respecto, la h i s to r iogra f í a sobre la Universidad colonial ha mostrado 
c ó m o para la ob t enc ión de cá t ed ra s los candidatos o f r ec í an relaciones 

* Enrique González González, "Ser catedrático en la Real Universidad de México", en 
Lourdes Alvarado y Leticia Pérez Puente, Cátedras y catedráticos en Ut historia de ¡as universida
des e ittstítudones de educación superior en Mixico, val. I: la eduamón coloniaí, México, nsuE, 200S 
(coteccián digital). 

' El nombre de sustituto de san Juan fue retomado de la denominacidn de la época. Ya en 
los estatutos salmantinos aparecía regulado el tiempo para nombrar sustitutos (Estatutos de 
Salamanca 1538, s /d. Titulo XIX). Y en la Nueva EspaAa se denominó asf en los estatutos 
dictados por el virrey Cerralvo para la Real Universidad de México. Enrique González Gonzá
lez, Proyecto de estatutos ordenados por el virrey Cerralvo (1626), México, CBSU-UNAM , 1991 (La 
Real Universidad de México. Estudios y Textos, III), Estatuto 11, p. 79. 

* Este artículo fue elaborado a partir de "Sustitutos y sustituciones de cátedra. México 
(1700-1730)", mi tesis para obtener el título de licenciatura, México, FryL-UNAM, 2004. 
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de méri tos ,* donde entre otros elementos de va lo rac ión —tales como 
estudios previos, grados, la pertenencia a colegios y oposiciones—,* se 
encontraban, precisamente, las sustituciones. 

En ese sentido resulta importante revalorar el peso que en la ca
rrera por las c á t e d r a s tuvo el haber sido sustituto, pues m á s que otros 
elementos de m é r i t o és ta actividad daba constancia de habilidades y 
conocimientos, del reconocimiento a c a d é m i c o de los ca tedrá t i cos t i t u 
lares y de sus v íncu los clientelares. 

L Una alternativa: ser sustituto de san Juan 

La elección y nombramiento del sustituto de san Juan se realizaba pocos 
d í a s antes de llegar el 24 de jun io . E l c a t e d r á t i c o t i tu la r enviaba al 
lector u n documento donde consignaba su nombre, su grado, la cá te
dra de la cual era t i tular , los motivos por los cuales solicitaba sustituto 
y el t iempo requerido; t a m b i é n seña laba que la cons t i tuc ión 128 le otor
gaba el derecho de tener sustituto que leyera en el periodo ya mencio
nado. Finalmente, el ca tedrá t i co t i tular suge r í a el nombre de la persona 
que deseaba como sustituto, y p e d í a al rector conf i rmar el nombra
miento, quien sólo en contadas ocasiones l legó a denegar la pet ic ión. 

Si bien desde la legislación salmantina de Mar t ín V se habló del sus
ti tuto de san Juan, no sería sino hasta las constituciones novohispanas 
del visitador Juan de Palafox y Mendoza cuando la labor del sustituto se 
a p u n t ó con m á s precis ión. ' Pero ¿qué revela esta disposición legal? 

' Las relaciones de méritos tenían la funcidn de lo que en la actualidad conocemos como curtículo. 
* Se pueden mencionar los trabajos de Armando Paván y Clara I. Ramírez, El catedrático 

novohispana: efido y burocracia en d si^ xvi, México, C B U - U N A M (La Real Univenidad de México. Es
tudios y Textos, IV), 2000. De Leticia Péiez Puente, 'Las cátedras de la universidad de México. 
Entre estudiantes y doctoRs", en Leticia Pérez Puente (coord). De maatrot y áitdpuk». Médco. 
xvt-xix, México, C B I M J N A M (La Real Universidad de México. Estudios y Textor, VB), 1998, pp. 13-6Q; 
Universidad de doctores, 2000; 'Los canánigos catedráticos de la Universidad de México, Siglo xviT, 
en Enrique González González y Leticia Pérez I*uente (coords.), ColegiaB y unioersidatks. Del antiguo 
régimen al libendismo, México, CXSU-UNAM, 2001, vol. 1, pp. 133-161. De Mai^arita Kfenegus y Rodolfo 
Aguirre, 'Graduados universitarios y carreras profesionales", en Margarita Menegus y Enri
que González Historia de las universidades modernas. Métodos y fuentes, Nttxico, CBSIMINAM , 1995. Y los 
trabajos de Rodolfo Aguirre Salvador, 'Entre los colegios y la universidad: modelos de carrera 
académica en la Nueva Espafla (siglos xvm) ' , en Enriqtte González González y Leticia Pérez Puente 
(coords.). Colegios y universidades..., 2001, vol. 1, pp. 270-283 y Por el camino de las letras. El ascenso 
prcfosiorial de los catedráticos juristas de la Nueva España. Siglo xvm, México, CESU-UNAM (La Real Univer
sidad de México. Estudios y Textos, Vni), 1998. 

' A lo largo de la vida de la Reed Universidad existieron diversos cuerpos estatutarios, los 
cuales se modificaban o matizaban pero no abrogaban a los anteriores marcos legales, sólo el 
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Ordenamos que los catedráticos de propriedad puedan, si quieren, leer 
por substitutos, desde san Juan hasta 7 de septiembre, antes de las vaca
ciones, como los tales substitutos sean aprobados por el rector. Con decla
ración, que las cátedras de prima y vísperas de propiedad, no las han de 
poder substituir si no fuere doctor o licenciado en la facultad de la cáte
dra que substituyere; y las demás, bachilleres pasantes de la facultad; y sí 
los substitutos nombrados, no leyeren por algún impedimento legítimo, 
cuide el rector que pongan otros, en la misma forma que ellos, y no se les 
multe a los catedráticos.* 

Como vemos, el c ap í t u lo 128 de la cons t i tuc ión palafoxiana dedi
ca t m espacio para regular la pa r t i c ipac ión de graduados en la lectura 
del curso, só lo a los doctores y a los licenciados les estaba permi t ido 
sustituir las cá t ed ra s de pr ima y de v í s p e r a s siendo de propiedad, lo 
cual refleja las preocupaciones de la c o r p o r a c i ó n por establecer los 
requisitos para ser sustituto; é s t e deb ía comprobar que t en ía experien
cia en la v ida académica , mostrada con toda seguridad a t r a v é s de sus 
relaciones de mér i t o s . 

Recordemos que en cada facultad de la Univers idad se i m p a r t í a n 
diversas c á t e d r a s , ' que eran de propiedad y temporales,^** a d e m á s de 
esta c las i f icación, se sumaba otra, relativa a la hora de l d í a cusmdo 
eran le ídas , as í se l lamaban de prima las l e ídas a primera hora de la 
m a ñ a n a , y las de vísperas eran impart idas por la tarde." Estas d i fe -

uso y desuso dictaba la vigencia o abolición de las normas. E n un primer momento fue 
retomada la constitudón salmantina dictada por Martín V (1422), a la par del primer cuerpo 
legal novohispano, elaborado por el virrey y la real audiencia; los siguientes estatutos fueron 
dictados por Pedro de Farfán en 1580 y posteriormente se dictaron los elaborados por el 
arzobispo Moya de Contreras en 1586. Para 1625 el virrey Cerralvo elaboró otro marco esta
tutario, y finalmente en 1645 Juan de Palafox y Mendoza realizó un nuevo cuerpo legal, el 
cual fue jurado hasta 1668. Quien ha tratado ampliamente el tema de ta legislad*^ universi
taria es Enrique González González, Proyecto de estatutos, 1991 y "Legislación y poderes en la 
Universidad colonial de México (1551-1668)*, tesis de doctorado en Historia por la Universi
dad de Valeitda, 2 vols. Valenda, Universidad de Valencia, 1990. 

* Palafox en Estatutos y Constituciones Reales de la Imprenta y Regia Universidad de Mixico, 
Imprenta de la Vda. de Bernardo Calderón, 1688. Constitución. 128, p. 65. 

* Las tacultades eran: artes, teología, cánones, leyes y medicina. Y había cátedras que no 
tenían facultad. 

" En las cátedras propiedad el catedrático tenía derecho a la jubiladón después de veinte 
años de lectura; por su parte, las cátedras temporales eran provistas cada cuatro años; y por 
último estaban las de sustitución pw jubUadón, aquellas que vacaban tras la jubiladón del cate
drático de propiedad, y eran provistas cada cuatro años, hasta que moría el catedrático jubilado. 

Armando Pavón, '"La organización escolar", en Renate Marsiske (coord.). La Universi' 
dad de México. Un recorrido histórico de la época colonial al presente, México, CESU-UNAM , 2001, 
pp. 42-57. 
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rentes c las i f ícaciones , m á s al lá de dotar a la ins t i tuc ión de una organi
zac ión , evidencian la j e r a rqu í a dentro de las cá t ed ras , las cuales tras
m i t í a n esta calidad a sus ca tedrá t icos , pues era m á s importante ocupar 
tma de propiedad que ima temporal. 

Por otro lado, el testimonio que daba constancia de haber susti
tu ido se llamaba certificación sobre sustituciones. És ta se empleaba en 
los concursos de opos i c ión y era enviada a E s p a ñ a como i m logro en la 
carrera del sujeto. Es m u y probable que existieran graduados que la 
solicitaran sin haberse d e s e m p e ñ a d o como sustituto, as í el objetivo de 
esta c o n s t i t u c i ó n era evitar que no se proporcionaran testimonios a 
quienes no hubieran realizado esta actividad. 

Para remitirlo por título a España, se sacan substituciones ad honorem y 
sin leer, o tan pocos días que se reconoce que no es para el fin porque se 
permiten, sino pata acreditarse, de que resiilta mucho perjuicio a los bene
méritos de esta universidad y otros irKonvenientes: [...] al secretario, no dé 
testimonio algimo de haber substituido si no es a quien verdaderamente lo 
hubiere hecho y con licencia por escrito del rector y claustro pleno, declarado 
los días que hubiere substituido, y si leyeron en ellos y no de otra manerfu" 

Como ya dijimos, el compromiso de los sustitutos no quedaba ceñi
do a la cá tedra , t a m b i é n juraban y cer t i f ícaban los cursos, tal y como 
declara el maestro Raymtmdo Campos: "certifíco cómo don Agus t ín Cha
var ía ha cursado la cá tedra de prima de leyes todo el tiempo de la sustitu
ción desde san Juan hasta hoy día seis de septiembre de 1711 a ñ o s " . " 

Otra tarea que realizaban los sustitutos era asistir a las reuniones 
del claustro pleno^* en lugar del ca tedrá t i co t i tular . Tal es el caso del 
bachiller Eligió Vergara,^^ quien asis t ió a l claustro de 4 de septiembre 
de 1702^' mientras leía en lugar del ca tedrá t i co José Torres y Vergara. 
La misma s i tuac ión presentan los doctores José de Mora les" y Pedro 
Aguilar,^^ quienes asistieron a esa misma r e u n i ó n de claustro,^' cuan
do c u m p l í a n como sustitutos. 

"Palafox. Const. 132, p. 167 (las cursivas son mías). 
« A G N - R U , vol. 45, f . 659. 

" E l claustro pleno estaba integrado por el rector, el maestrescuela, los diputados, los 
consiliarios, los catedráticos y los doctores universitarios. Leticia Pérez Puente, Universidad 
de doctores..., p. 41. 

" A G N - R U , vol. 120, f. 224. Sustituyó la cátedra de prima de leyes. 
« A G N - R U , vol. 19, f. 248-249. 

A G N - R U , vol. 120, f. 150. Sustituyó la cátedra de decreto. 
" A G N - R U , voL 120, f . 25. Sustituyó la cátedra de vísperas de teología. 
" A G N - R U , vol. 19, f f . 248-249. 
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En suma, los documentos permiten advertir que el ser sustituto 
no era una labor s in i n t e r é s o carente de importancia dentro de la 
co rporac ión , pues en el sustituto reca ía la responsabilidad de regentar 
la cá t ed ra , leía, juraba cursos, certificaba asistencias de los alumnos y 
t a m b i é n asis t i r ía a las reuniones del claustro pleno. Dentro y fuera de 
la co rporac ión , el provecho de ser sustituto estaba en gran medida en 
el beneficio del mér i t o . 

I I . La trayectoria por tas sustituciones 

Cuando los alumnos terminaban los cursos obligatorios iniciaban la 
etapa de pasan t í a , y con ella, la cons t rucc ión de una carrera; en este 
tiempo o b t e n í a n el grado de bachiller e iniciaban la biisqueda de opor
tunidades en la universidad o bien fuera de eUa." En el medio a c a d é 
mico rea l izaban ac t iv idades como oposiciones a c á t e d r a y actos 
p ú b l i c o s . ^ A d e m á s , dentro de este periodo, las sustituciones eran una 
buena opc ión para que los graduados ocuparan por u n tiempo el l u 
gar del catedrát ico titular; así, iniciaban su part ic ipación como docentes. 

¿De q u é modo los sustitutos perf i la ron su carrera por las sustitu
ciones? El total de sustitutos de san Juan registrados durante el perio
do de 1700 a 1730 fue de 221 individuos, los cuales real izaron, en 
suma, 358 sustituciones." A l reconstruir sus carreras por las sustitu
ciones pudimos identif icar diversas trayectorias. 

a) Algunos sustitutos leyeron la misma c á t e d r a y en nombre del 
mismo ca tedrá t i co m á s de una vez. Por ejemplo, el doctor Francisco 
de la Cruz Sarav ía s u s t i t u y ó al doctor Nico lás Carlos G ó m e z de Cer
vantes en la c á t e d r a de decreto en cuatro ocasiones.^ Sin duda, debe
mos destacar el v í n c u l o entre t i tu la r y susti tuto, pues s in obstar el 
tiempo mediado entre sustituciones se s igu ió recurriendo a la misma 
persona para terminar el curso. 

b) Otros sustitutos ascendieron a c á t e d r a s de mayor j e r a r q u í a , 
como el doctor Manuel J o a q u í n de Eguiara y Eguren, quien s u s t i t u y ó 

* Rodolfo Aguirre Salvador, El mérito y ta estrategia. Clérigos juristas y médicos en Nueva 
España, México, CESU-UNAM /Plaza y Valdés, 2003, pp. 215-224. 

" Para ilustrar los actos públicos para la facultad de medicina puede verse a Gerardo 
Martínez Hernández, "La formación del bachiller en medicina de la Real Universidad de 
México. Siglo xvni', tesis de licenciatura, México, FFyt-uNAM, 2003, pp. 56-61. 

° Del total de 221 sustitutos, 150 sólo sustituyeron en una ocasión; el resto, es decir, 71 
individuos hideron más de dos sustítudones. A G N - R U , vol. 120. 

° AGN-RU vol. 120, ff. 157,157v, 160,160v, 161,161v, 163,163v, 186,186v. 
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primero la cátedra de Escoto y, posteriormente, suplió a su hermano, 
el doctor Juan José de Eguiara y Eguren, en la cátedra de vísperas de 
teología.^* Algo que con toda seguridad ayudó a Manuel de Eguiara 
para obtener una segunda sustitución de mayor prestigio fue su vín
culo fraterno. 

c) Otro tipo de actuación es la caracterizada por el bachiller Juan 
Felipe Neri de Apellanis y Torres, quien sustituyó a diversos catedráti
cos de distintas facultades; además fue quien realizó el mayor ntimero 
de sustituciones, nueve en total. Así, de 1713 hasta 1716 sustituyó al 
doctor Juan José de la Mota en la cátedra de vísperas de cánones; en 
1717 y 1718 leyó el curso de vísperas de leyes del doctor José de Soria; 
en 1719 realizó dos sustituciones, de una no se menciona la cátedra y 
la segunda fue la de instituía; su sustitución final la realizó nueva
mente con el doctor Juan José de la Mota en vísperas de cánones en 
1721.̂ ^ Esto denota un interés por las sustituciones en sí mismas y no 
una relación entre cátedras y facultades. 

d) Por último se debe mencionar a quienes sustituyeron sólo una 
vez, y de los cuales no se puede afirmar si tenían interés en construir 
una carrera académica, sin embargo cabe destacar que con toda segu
ridad fueron universitarios atraídos por las sustituciones y por el be
neficio inmediato que les acarrearía. 

La estrategia para sustituir parecía estar marcada por cuatro t i 
pos de trayectoria: la primera nos habla del vínculo entre catedrático 
y sustituto; la segunda muestra un ascenso por cátedras y facultades 
de menor a mayor prestigio, mediante relaciones clientelares; la terce
ra es la sustitución por sí misma; y, por último, la que implicaba la 
sustitución para conseguir un mérito ostentable de inmediato. 

Coincidiendo con la jerarquía de cátedras, las sustituciones a las 
cátedras de propiedad están por encima de las sustituciones de cáte
dras temporales; el total de las primeras fue de 299; mientras que el de 
las segundas, de 59. Ello puede deberse al tiempo de regencia de una 
cátedra temporal, que era sólo de cuatro años consecutivos, al térmi
no del cual se vacaba. Quizás por ese motivo los catedráticos tempo
rales no solicitaban sustituto y así podían permanecer más tiempo como 
lectores. 

Las cátedras que fueron más veces sustituidas son decreto, con 27 
sustituciones, prima de artes con 37, vísperas de cánones con 27, san-

2* AGN-RU, vol. 120, ff. 38, 39, 117, 118. 

2= AGN-RU, vol. 120, ff. 18, 18v, 190, 191, 191v, 192, 193, 193v, 199, 265, 265v, 266, 290, 
290v, 291, 291v. 
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to Tomás con 25 y vísperas de medicina con 20 sustituciones. Se desta
ca la presencia de esta última porque sus sustituciones están por arri
ba del promedio, a pesar de tratarse de una cátedra temporeil.^^ 

Por otro lado, una razón importante para ser llamado como sus
tituto sin lugar a dudas fue la relación entre catedrático y sustituto, 
tal es el caso del bachiller Carlos de Sigüenza y Góngora, titular de la 
cátedra de matemáticas, quien eligió sustituto de entre sus alumnos 
más sobresalientes. Se sabe que Sigüenza continuamente se ausentaba 
del estudio, y todo parece indiceir que se fíjaba en los estudiantes que 
mostraban cualidades e interés en la materia para presentarlos como 
suplentes. Este ejemplo nos sirve para ilustrar las relaciones catedráti
co-alumno que podían servir como punto inicial en la trayectoria de 
los sustitutos.^ 

Los vínculos entre catedrático y sustituto se pueden observar con 
mayor claridad a través de los concursos de oposición para optar por 
la titularidad de una cátedra, cuestión que veremos a continuación. 

I I I . La participación de los sustitutos de san Juan 
en los concursos de oposición a cátedras 

Desde la fundación de la Universidad existieron diversos mecíinismos 
para asignar cátedras ." En el siglo xviu, la designación de los catedrá
ticos recayó en la junta de votación; su elección se guiaba por las rela
ciones de mér i tos que los concursantes entregaban a la hora de 
postularse como opositores, así, quien contara con las mayores cuali-

'* Las sustituciones por cátedra fueron: prima de teología, 14; vísperas de teología, 14; 
sagrada escritura, 8; santo TomAs, 25; Escoto, 16; Suárez, 5; prima de cánones, 15; vísperas 
de cánones, 26; decreto, 27; Clementinas, 12; prima de leyes, 19; código, 23; iiutituta, 13; 
prima de owdidna, 11; vísperas de medicina, 20; método, 2; drugla y anatomía, 3; prima de 
artes, 37; vísperas de artes, 8; gramática, cero; retórica, 24; matemáticas y astrología, 10; 
lengua mexicana, 24; no se menciona, 2. A G N - R U . Sustituciones de cátedra, voL 120. 

" Enrique González González. 'Sigüenza y Góngora y la Universidad: crónica de un desen-
cuentto", en Alicia Mayer, Oírlos de Sigüenza y Cángora. Homenaje 1700-2000, México, U N A M , 

2000, pp. 187-231; Rodolfo Aguiire Salvador, 'SigUenza y la Real Universidad de México: el 
intelectual frente a la corporación", en St^os Históricos, núm. 8, julio-diciembre, 2002, pp. 
91-107. 

" Véase Armando Pavón, 'La organización escolar...*, 2001, p. 46, y los trabajos de 
Rodolfo Aguirre Salvador, *La votación de cátedras en la Real Universidad de México", en 
Margarita Menegus (coord.). Saber y poder en México. Siglos xvi al xx, México, C B S U / Ü N A M / 

Miguel Angel Porrúa, 1997, pp. 171-196 y '¿Escalafón u oposición? El ascenso a las cáte
dras jurídicas en el siglo xviii', en Leticia Pérez Puente (coord.). De maestros y discípulos, 
1998, pp. 61-77. 
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dades, pero también con el respaldo de los grupos representados en la 
junta, sería el nuevo catedrático.^ 

La junta estaba integrada por autoridades de la corporación uni
versitaria, de la burocracia novohispana y, principalmente, de la je
rarquía eclesiástica. Lo que provocó que los concursos de oposición 
modificaran parte de su uso, pues los universitarios que asistían a los 
concvirsos, interesados en escuchar las exposiciones, lo dejaron de hacer. 

A l cambiar en gran medida el significado de los concursos de opo
sición se buscaron otros ámbitos para mostrar las capacidades y la 
preparación didáctica. Quizás en este momento las sustituciones en
contraron eco y se convirtieron en una práctica frecuente. 

Consideramos que, para los graduados que .comenzaban a abrir
se camino en un ambiente sumamente competido, el regentar una cá
tedra por tres meses les confería la magnífica oportunidad para que la 
comunidad universitaria se enterara de sus habiUdades y, al mismo 
tiempo, ello enriquecería su relación de méritos. 

En consecuencia, las oposiciones por cátedra dejaron de ser un 
acto de ostentación, del cual ya no dependía directamente la adquisi
ción de éstas. Ahora la manera de demostrar cualidades académicas 
era mediante las relaciones de méritos, y las sustituciones de cátedras 
contribuían a dar constancia de la habilidad docente. 

Veamos a continuación algunas de las relaciones entre las susti
tuciones y el inicio de la carrera por las oposiciones. De los 221 susti
tutos de san Juan sólo 137 (62%) participó en las oposiciones a cátedra; 
los 84 restantes (38%) no opositaron o por lo menos no hay registro de 
ellos en los concursos de 1700 a 1730.^ 

Observemos en primer lugar a los sustitutos de san Juan que nun
ca optaron por una cátedra, fijando la atención en sus grados acadé
micos. Hay un importante número de maestros en artes, los cuales 
representaron 45.5% del total de sustitutos con este grado; por su par
te, el alto número de bachilleres se debe a que éstos predominaron 
entre las sustituciones (véase el cuadro 1). 

^ Rodolfo Aguirre Salvador, Por el camino de ¡as letras..., 1998, p. 30. 
Véase anexo 3, Marcela Saldafta, "Sustitutos y sustituciones de cátedra...", 2004. 
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CUADRO 1 
Grados de los sustitutos no opositores a cátedra 

Grados No 
opositores 

Total 
de sustitutos 

% 

Doctores 11 46 23.9 
Maestros 5 11 45.5 
Licenciados 0 4 0 
Bachilleres 64 144 44.4 
Cursantes 1 1 100.0 
Sin datos 3 15 20.0 
Total 84 221 38.0% 

Fuente: A G N - R U . Sustituciones de cátedra, vol. 120. 

Fijemos la atención en los 11 doctores que no opositaron, esto nos 
hace pensar que posiblemente su participación en los conoirsos iue 
anterior a nuestro período de estudio, pues, si obtuvieron grado ma
yor, es seguro que tenían una cañera académica previa. 

Por otro lado, el grupo de no opositores en gran parte está com
puesto por individuos que sólo sustituyeron en una ocasión, lo cual 
apoya la idea que éstos tuvieron una vida efímera en la institución, asi 
con toda seguridad opositaban y sustituían por el interés de agregar 
un renglón más a una relación de méritos que mostrarían fuera de la 
Universidad, de ahí el porqué no participaron en los concursos de 
oposición (véase el cuadro 2). 

CUADRO 2 
Sustitutos no opositores por cátedra 

Sustitutos Dr. Mtro. Lic. Br. Cursantes Sin datos Total 
Sólo una ocasión 8 5 - 49 1 3 66 
Más de dos ocasiones 3 - - 15 - - 18 
Total 11 5 0 64 1 3 84 

Fuente: A G N - R U , Lil>ros de provisión de cátedras, vols. 82,84 al 87,90,91,106 al 108. 
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El porcentaje de quienes sf se tiene registro de su participación en 
los concursos de oposición, es de 62%; es decir, de 1 3 7 del total de 
sustitutos, su comportamiento y p>erfil resultan más interesantes den
tro del contexto en favor de la formación de una carrera académica. 

Los individuos que sustituyeron sólo en una ocasión sunum 150, de 
los cuales 8 4 participaron en los concursos de oposición; por su parte, los 
sustitutos que realizaron esta actividad dos o más veces fueron 7 1 , de 
los cuales 53 participaron en los concursos de oposición. 

La lectura de las cantidades arriba seflaladas debe realizarse con 
precaución, pues aun cuando los sustitutos que realizaron oposicio
nes en más de una ocasión son menos (71), es un número importante a 
la hora de observar su porcentaje (74 .6%), a comparación de los que 
opositaron en sólo una ocasión. Lo anterior apoya la idea sobre la fuerte 
participación de este grupo dentro de los mecanismos de ascenso en la 
vida corporativa. 

Por su parte, los sustitutos opositores fueron en su mayoría ba
chilleres, si bien, como se puede ver en el cuadro 4 , el porcentaje de 
opositores con grado de bachiller con respecto del total de bachilleres 
sustitutos es el menor. Todos los licenciados sustitutos fueron oposito
res y también un número importante de graduados mayores. 

Estos datos cobran mayor relevancia al analizar el momento en 
que opositaron y sustituyeron cada uno de estos individuos, pues en 
un primer momento se presentaban a los concursos de oposición y 
posteriormente se hacían suplentes. Así, de los 137 sustitutos-oposito
res, primero opositaron 78.10%, es decir, 107.'^ 

En el cuadro 3 podemos mirar en detalle cómo se distribuyó esa 
cantidad entre los que sólo sustituyeron una vez y quienes lo hicieron 
en más de dos ocasiones. 

CUADRO 3 
Total de sustitutos opositores 

Sustitutos Total Opositan % 
Sólo una ocasión 150 84 56 
Más de dos ocasiones 71 53 74.6 
Total 221 137 62 

Fuente: A G N - K U . Sustituciones de cátedra, vol. 120 y A G N - R U . Libros de provisión 
de cátedra, vol. 82,84-87,90,91,106-108. 

AGN-RU, Libros de provisión de cátedras , vol. 82, 84 al 87, 90, 91, 106 al 108. 
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CUADRO 4 
Sustitutos opositores ordenados por grado (%) 

Sustitutos Dr. Br. Lic. Mtro. Sin datos 
Opositores 35 81 4 7 10 
Total 46 144 4 11 16 

76% 56% 100% 64% 63% 

Fuente: A G N - R U . Sustituciones de cátedra, vol. 120 y A G N - R U . Libros de provisión de cátedra, 
vol. 82, 84 al 87, 90, 91, 106 al 108. 

Por su parte la presencia de graduados mayores y menores cobra 
también otro sentido, los motivos por los cuales los bachilleres son sus
titutos son los mismos por los que llenan con su presencia los concur
sos de oposición: hacer una amplia relación de méri tos , adquirir 
experiencia, darse a conocer entre los universitarios y catedráticos t i 
tulares. En el caso de los graduados mayores el motivo de su presencia 
en las sustituciones es, por un lado, su aspiración a la titularidad de 
una cátedra y, por otro, el fracaso en los concursos de oposición. 

Por lo general, los concursos para obtener cátedras se hacían an
tes de llegar a ser sustitutos. Es decir, que en las primeras relaciones 
de méritos de un importante porcentaje de individuos no estaba regis
trada la sustitución cuando la presentaron a la junta de votación. Esto 
no contradice la idea de que las sustituciones acrecentaban las relacio
nes de méritos presentadas tanto fuera de la Universidad como ante la 
junta de votación, pues de los 221 sustitutos que estudiamos, 107 fue
ron antes de eso opositores por cátedras, o sea, 48.4%. Todo indica 
que los opositores eran vistos por los catedráticos titulares en los con
cursos y a partir de ese hecho se les llamaba para ser sustitutos. 

No resulta raro, pues, que la facultad de la cátedra en la que se había 
opositado era la misma en que luego se sustituía. Tal es el caso del bachi
ller teólogo y canonista Juan MufÜz del Hoyo, quien conctusó para la 
cátedra de prima de leyes en 1718,'̂  año en que fue electo sustituto para 
la cátedra de imtituta también perteneciente a la facultad de leyes.^ 

Aun entre quienes fueron sustitutos antes de haber opositado, el 
vínculo entre la oposición previa a la sustitución se mantiene. Pode
mos retomar el ejemplo del bachiller José de Elizalde, quien sustitu
yó en 1720 en la cátedra de retórica,** luego, en 1721, opositó para 

^ A G N - R U , vol. 85 y 102. 

A G N - R U , vol. 120, ff. 288-288V. 
» A G N - R U , vol. 47, f. 13. 
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las de prima y vísperas de artes; al año siguiente volvió a opositar por 
vísperas de artes^ y, sí bien no la ganó, fue llamado como sustituto ese 
mismo año por el doctor Bartolomé Felipe de Ytta y Parra,^ quien la 
había ganado en propiedad. 

Si observamos la relación entre oposiciones y sustituciones, apre
ciaremos que las primeras ofrecían dos tipos de beneficios dentro de la 
corporación: por un lado, sí se tenían las cualidades, las relaciones y 
las circunstancias eran favorables se podía llegar a tener la titularidad 
de una cátedra y, con ella, todos los derechos que implicaba la cedidad de 
catedrático. Por otro lado, si no se resultaba vencedor, las capacidades 
propias se pondrían de manifiesto ante la jtmta de votación, lo que se tra-
duda en reamodmiento ante las eneras más importantes de la Universidad; 
además, y como vimos, si no se adquiría la cátedra, se podria obtener 
el reconocimiento al buen desempeño al ser nombrado sustituto. 

Finalmente, las sustituciones otorgaban la calidad de catedrático a 
quien las realizaba y es ahí donde se complementan estos dos tipos de parti
cipación. La sustitución daba aquello que la oposición por sí misma no podía: 
la práctica docente. Para irnos, las sustituciones fueron el inido de una vida 
académica, porque representaron la posibilidad de sumar un mérito; para 
otros, los más, fue un reconocimiento a su desempeño en las oposidones. 

Por tal motivo, la participación en los concursos de oposición, de 
esos sustitutos, llena una larga lista. Eso explica que el tiempo trans-
ciurido entre las oposiciones y las adquisiciones de cátedra sean lar
gos periodos, y de lo que habla es de la constancia para poder ganar 
una cátedra. Además las trayectorias de las sustituciones y las oposi
ciones son petralelas, pues se realizaban casi al mismo tiempo; nos per
catamos, así, de que este grupo realizó una trayectoria con el ñ n de 
hacer una carrera académica. 

I I L La obtención de cátedras 

Se puede decir que los logros más importantes dentro de la corpora
ción universitaria eran obtener el grado mayor y conseguir la titulari
dad de una cátedra. 

En opinión de Juan Luis Polo Rodríguez, sobre la relevancia de la 
cátedra en la Universidad de Salamanca: "la cátedra era considerada 
un mérito currícular decisivo para la consecución de la plaza en la 

" A G N - R U , vol. 86. 

» A G N - R U , vol. 120, f. 385. 
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función pública o privada, civil o religiosa."*' Creemos que estas pala-
ras son un buen ejemplo para ilustrar la importancia de ser catedráti
co. Así, el valor que tenía alcanzar la titularidad de una cátedra tuvo 
características iguales en la Nueva España a las que plímtea Polo Ro
dríguez para el caso salmantino. 

Como es de esperarse, algunos sustitutos llegaron a obtener la 
titularídad de una cátedra, en 16 de los 221 sustitutos, lo que repre
senta 7.2%, cantidad pequeña pero signiñcativa a la hora de conocer 
su paso por las cátedras. 

El lapso entre la primera sustitución y cuando aparecen como 
catedráticos es muy variado: algunos consiguieron la cátedra al año 
siguiente de sustituir; otros tuvieron que esperar hasta veinte años; 
así, mientras llegaba el momento de conseguirla, los sustitutos se man
tuvieron presentes en la corporación, ya fuera obteniendo grados, opo
sitando o sustituyendo. 

La facultad de artes en los 31 años que abarca nuestro estudio, 
sólo contó con tres catedráticos, dos de los cuales habían sido sustitu
tos de san Juan antes de obtener ese cargo. Tal es el caso del maestro 
Joseph de las Heras quien ganó la cátedra de prima de filosofía en 
1715,^ y en 1704 había sido sustituto de la cátedra de prima de teo
logía.*' 

Es importEinte percatarse de que algunos sustitutos de san Juan 
construyeron ima carrera por las cátedras, lo que habla de su esfuerzo 
para conseguir una promoción, caracterizada por un ascenso por medio 
de cátedras, pues generalmente la última cátedra que obtenían era de 
mayor categoría que la primera. Como ejemplo mencionaré al doctor 
Juan José de Eguiara y Eguren, destacado universitario que logró ha
cer una próspera carrera académica. En su relación de méritos advier
te todas las actividades que llevó a cabo dentro de la universidad, aclara 
que hizo "ocho substituciones: quatro de Prima de Teología; tres de 
Escriptura; y una de Rhetórica".'*" Esto corrobora la idea de que las 
sustituciones eran mencionadas en las relaciones de méritos y, por lo 
tanto, un currículo amplio ayudaba a la proyección hacia dos vertien
tes, una hacia afuera; y la otra hacía adentro de la corporación uní-

^ Juan Luis Polo Rodríguez, La Universidad salmantina del antiguo régimen (1700-1750), 
Madrid, Ediciones Universidad de Salamanca, 19%, p. 474. 

" A G N - R U , vol. 85, f. 268. 

'* AGN-RU vol. 120, tt. 405-405V. 
* Juan José de Eguiara y Eguren, Prólogos a la Biblioteca Mexicana, nota preliminar de 

Federico Gómez de Orozco, México, Fondo de Cultura Económica, 19%, p. 39. 
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versitaria. Fuera de la institución universitaria Eguiara y Eguren ocu
pó cargos como el de calificador del Santo Oficio, capellán de las mon
jas capuchinas y consultor de ordinario del arzobispo José Manuel 
Rubio Salinas, sólo por mencionar algunos. 

Las sustituciones, más que la preparación para la titularidad, fue
ron una alternativa para hacer méritos académicos, requisito indis
pensable para aspirar a la obtención de una cátedra. 

Para concluir nos permitiremos retomar lo ya mencionado. Fuera 
de la Universidad, el haber sido sustituto de san Juan otorgaba presti
gio y daba constancia de méritos que podían ser utiUzados para muy 
diversos fines. De hecho, esta labor fue subrayada por muchos, quie
nes la equipararon con la de los regentes de cátedra. Así, se dijo que el 
arzobispo Alonso de Cuevas Dávalos había sido catedrático de prima 
de teología cuando, en realidad, sólo había suplido a un catedrático 
propietario,*^ y lo mismo sucedió con el rector ¿ a y Marcelino de Solís 
y Haro, quien hiciera el prólogo para la primera edición de los estatu
tos de Juan de Falafox. En este texto el fraile agustino escribió interpe
lando a la tmiversidad: "me « t e n d i ó , de edad de diez y seis y medio, 
al grado de licenciado y doctor en la Facultad de Cánones, ocupándo
me en muchas y diversas sustitudones de cátedras de las dos faculta
des, hasta subirme al último perfecto de sus honras con elegirme por 
su Rector este presente afto."** 

" Leticia Pérez Puente, "Alonso de Cuevas Dávalos: arzobispo místico, criollo docto y 
dócil', en Rodolfo Aguirre Salvador (coord.). Clérigos y juristas en Nueva España, Chile y 
Perú. Carrera, linaje y patronazgo. Siglos xvt al xviii, México, CKU-UNAM/Plaza y Valdés, 2004, 
pp. 39-71. 

^ 'A la ilustre, imperial y Regia Universidad de México, primera de los Reinos de 
Occidente en las Indias, y no segunda en el lucimiento de letras: Su menor alunmo el M. y 
Doctor Fray Marcelino de Soils y Haro, que al presente la rige Rector', en Estatutos y 
Constituciones Reales de la Imperial y Regia Universidad de México, Imprenta de la Vda. de 
Bernardo Calderón, 1688. El prólogo se encuentra también en Cristóbal Bernardo de la 
Plaza y Jaén, Crónica de la Real y Pontificia Universidad de México, Apéndice VI, vol. 2, 
México, U N A M , 1931. 




